EL SISTEMA LEGAL URUGUAYO: 
LA TRANSFERENCIA INTERNACIONAL DE DATOS PERSONALES
 
La transferencia internacional de datos ha sido objeto de análisis y preocupación por parte de los ejecutivos de compañías internacionales, de los representantes gubernamentales y de los responsables de las redes de telecomunicaciones mundiales, así como también de autoridades de protección de datos durante los últimos años.     En tal sentido, la Unión Europea ha generado un sistema por el cual se prohíbe la transferencia internacional de información personal fuera de los países del espacio económico europeo, con una única excepción, que rige para aquellos países que poseen el reconocimiento de la “adecuación” en su régimen de protección de los datos personales. Este status de “adecuación” ha sido otorgado a Suiza, Canadá, Argentina, la Isla de Man y Guernsey, y permite que las transferencias con estos países sean por norma realizadas legalmente.     Cuando se trata de transferencia hacia otros países, la “adecuación”  debe ser lograda por otros medios. Estos medios pueden ser: obtener el consentimiento del titular del dato personal a transferir, o usar las cláusulas del modelo contractual autorizado por la Comisión Europea. Otra forma, menos popular, es admitida aprobando códigos de conducta.     

Una empresa multinacional puede adoptar códigos de conducta, también denominados políticas de puerto seguro, que constituyen códigos de comportamiento corporativo, que habilitan la transferencia internacional de datos fuera del espacio económico europeo, siempre dentro de su grupo de empresas. Cada compañía asume el compromiso de respetar dichos códigos y de lograr su aprobación en cada país de la Unión Europea en que pretende ser usado.      

Aún así, al día de la fecha, en el sitio web del Comisionado de Reino Unido sólo aparecen dos compañías que tienen políticas de puerto seguro aprobadas, que son General Electric y Phillips.     Nos preguntamos, entonces ¿qué es lo que está sucediendo? Si los elementos están dados para que se vea fomentada la transferencia internacional de datos y, por consecuencia, el comercio internacional de datos en un régimen protector de los datos personales de las personas, ¿por qué causa el régimen internacional de transferencia de datos no es más regularmente utilizado?     El espacio económico europeo tiene reglas que surgen  de la aplicación de los términos de la Directiva 95/46 de la Unión Europea y del Consejo, reglas que son claras y concisas, que procuran facilitar los medios para lograr una transferencia internacional de datos en consonancia con el respeto por los derechos humanos de los ciudadanos del mundo. El cuerpo consultivo del Grupo del Artículo 29 cuyo cometido es dictaminar al respecto está compuesto, en su mayoría, por comisionados de protección de datos de los países miembros de la Unión Europea, y ha publicado diversos documentos tendientes a colaborar en los procesos de “adecuación”, sea de los estados, sea de las empresas, simplificando los procedimientos y haciéndolos conocidos para todos. No se trata de copiar modelos. Se trata de procurar un acercamiento a un modelo que se ha probado que es efectivo que consta de una autoridad de control, a cuyo cargo está la comprobación de la finalidad para la cual se procesan los datos personales y la forma cómo son procesados, su  inspección, su fiscalización,  el cumplimiento de los principios de protección de datos personales de los ciudadanos, así como la clara determinación de quiénes son los sujetos responsables por el mal funcionamiento del sistema.   
    
¿En qué etapa de este proceso se encuentra nuestro país? Nuestro país está inmerso en un proceso que puede culminar en lograr la bien denominada “adecuación” al sistema europeo de protección de datos personales. Hace escasos días, nuestro parlamento aprobó una disposición normativa que tiene por finalidad garantizar una adecuada protección para los datos personales de los uruguayos. Todo hace pensar que esta iniciativa parlamentaria no será vetada por el Poder Ejecutivo, razón por la cual nuestro país habrá cumplido con el primero de los pasos que lo llevan a obtener el reconocimiento internacional de “adecuación” al sistema europeo de protección de datos. Nuestros esfuerzos, ahora, habrán de volcarse hacia la generación de un nuevo sistema de protección de datos para los uruguayos, que pueda funcionar consistentemente a efectos de favorecer el comercio internacional, respetando los derechos humanos, en especial, el derecho fundamental a la protección de datos de los ciudadanos de nuestro país. Logrado esto, la obtención del reconocimiento correspondiente será tan sólo un trámite.

